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DIAR
DEL DOMINGO 4 DE SETIEMBRE DE 1808.

. CináiíJd, Roja ;y Rosalía Vs.rr.Qta. horas en la iglesia de Agonizantes/ \
. calk. de Mocha. .

Bendición papal ea los Agustinos.

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. j

Épocas. Tcrmómet. Barómzt. Atmósfera. El 1 5 de ia Luna.

7 de Ja oj.
I2deidia.

5 de la t.
25
24

s. o.
s. o.
s. o.

2 6p.
26 p.
26p.

üuestyR.
Ouestyí).
Óuest y D.

Sale el sol á las $
y 34. tn. y se pone
á las 6 y 26. ¡|

B A Ñ D 6. ;

MANDA EL KEY ÑTRO. SEÑOR, y EN SU REAL NOMBRÓ
los alcaldes de su real casa y corte, que todos ios franceses de qual-
quier clase , estado , sexo ó condición que sean , domiciliados ó tran-
seúntes , que se hallen en esta villa , sus arrabales y afueras , den-
tro jdel preciso y perentorio término de ocho d,ia* se presenten á los
alcaldes de barreo k que correspondan sus respectivas habitaciones^
á fin de que los de corte , .instruidos por este medio de su pa-
radaro , tocpea-las providLeficias que correspondan con arreglo i las
órdenes del gobierno qué les están comunicadas j con apercibimien-
to de q,ue á ios que no lo executasen en £l • té-rouno referido se-les
impondrán las penas mas rigurosas que ias leyes prescriben: y baxo las
mismas penas se. manda á todos los vecinos de esta villa , sus arrabales
y afueras, sin excepción de personas, que dentro del mismo término de
pcho dias denuncien á los alcaides de sus respectivos barrios los f
Geies que haya en sus casas, ó en otras de que tengan noticias, de
quier sexo ó condición que sean, y por qualquier título ó m o t i v g ^
habiten en ellas; executando lo mismo con todos los bienes, efectos y
pertenencias de franceses. , . . . . . ;

.. ŷ  para que Uegue.ái noticia de todos, y ninguno en caso de contra-
vención pueda alegar ignorancia, se manda publicar por bando , y que
de el se fixen en.Jos paritges acQstumbraílps copias impresas , autoriza-
das ^c D. Igaacio Antonio Maxfinez, escribano de cámara mas aotig«o
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y de gobrrno de la sala5 y lo señalaron en Madrid á tres de setiembre
(de mil ocnocientos y ociic = Esiá señalado-

Es copu de su original de que certifico. Madrid dicho dio.
D. Ignacio Antonio Martines.

AVISO AI, PUBLICO,

La junta creada para la organización de los cuerpos militares que S€
forman en Castilla la nueva , ha visto con satisfacción el patriotismo
ebn que este pueblo se ha préseiuaxto estos último* dias á alistarse e»
los cuerpos de infantería, caballería y artillería ¿ de modo que con el
número que ha concurrido se hallan ya completas las plazas de que ha
de constar el regiinifento de infantería de línea de tres batallones de Ve*
luntarios de Madrid , de que se dio aviso en el cartel de 37 de agosto
ultimo. Pero cbuio, según la fuerza que se ha creído necesario levanta*
en la prbvitícia, corresponden todavía á esta corte la formación de otro
regimiento de infantería de línea de ios mismos tres batallones, que ha
de denominarse Segundo de Voluntarias de Madrid j se avisará por nuevo
cartel ai público dentro de breve» dias , y en el ínterin se reúne ia gea*
te del primero, el diá en qué deben continuar alistándose en este segua-
4o todos los1 que voluntariamente se hayan -ofrecido á servir á la patria
fuera de esta corte. Y espera la junta , que convencidos iodos de Iz ne-
cesidad que hay de la pronta reuniou de estas fuerzas para perseguir y
arrojar dé España á nuestros enemigos , concurrirán toco* les expresa-
dos voluntarios, sin ninguna excepción, á alistarse en este segundo
tfcerpb dé infantería'-; persuadiéndose la junYa que no tendrá el gcbfer-
no necesidad de recordar á nit.gun veciiio de este pueblo la obligación
personal con que nace de acudií" á la defensa de la patria, y hacérsela
cumplir á los que <t desentiendan de ella.

Los que hayan de servir en caballería y artillería continuarán en «1
dia aiiptiíndtfsé sin intermisión , respecto á que no están aun completos
esios éüer|>ofe. Mtícliid a de setiembre de 1B0&

Juan de Seiñila9 Secretario déla junta.

Dé los'fondos que de la tesorería general de consolidación cxtrax»>
ton con Violencia •$ fuerza armada en el día 31 de julio las tropas
frXhces '̂s, $bñ pttU $ vales de «00 peses, y 19 ét a^o de ia creación
dé eneró , f 13 dé 660 de la de setiembre, sin endoso ni firma de dicha
tfesoTer̂ á i ^ tíatitóñdóse servido el consejo real con presencia de lo ex-*
puesto >̂6r ios señores fiscales décl*rár en 17 de agosto fuera de c<h»
sierclb y circulación los Teferidós vales, mandando que para que el pú*
blicc se inVtTtiya de ello, y evitar el perjuicio que podría resultar i lo*
particulares en cuyo favor se endosasen, se anuncie por medio de la ga-
itta y diario, se verifica expresaado que los nnmeros con que están U
*igñádo¿ tos citados vales ̂ on ics siguterite&:

Números de los & vales de 60b pisos de enero.
37135)3. 37i6*v W9*6* 374744
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id. de los 19 de 150 pesos de la misma creación.

240441. 315303* 3274i9- 340766. 342882. 3+3835. 34S548-
247261. 315.39**. 3 a 8 ti 3 p. 340934. 343308. 344004.
a í i + J t • 317026. 332824. 341476. 343S7O- 34-5163.

Nwmros dt los 13 de 600 pesos de setiembre.

n?o. 6596. 8228. 134.165» 137473. 140192. 141190.
«325. 7160. 12886. 137353. 138805. 141075.

Habiéndose igualmente extraído en el mismo acto una porción de ce-
dulas de caxa , entre las quales había algunas que por faLsas ó dudosas
se bailaban recogidas j considerando el consejo los perjuicios que de su
circulación podrán resultar á los fondos de la cax£ , á los tenedores de
¿Has, y que podria influir en descrédito de las mas legítimas t ha re-
sucito que para evitar en lo posible estos y otras inconvenientes > se
ponga en toáis las legítimas el sello con el busto de nuestro ama-
do Soberano el &r. D. Fernando el vn, del mismo modo que se hace ea
los,vales reales, presentándose al efecto por sus tenedores todas tas ce-
dulas en la tesorería de dicho establecimiento, donde,se les devolverán
eoa la celeridad posible después de puesta tan gtogusta c irrefragable
purea, y declarando que ias que careciesen de ella pasado el término
que se prescribirá para su presentación, no*se considerarán legítimas, j
asi quedarán fuera de la circulación, y no se admitirán en (jpago algu-
no,, ni para su reducción en la tesonería.

En cumplimiento de esta disposición del conseje , todos los tenedores
de cédulas las presentarán en dicha tesorería en el término preciso y pe-
rentorio de quatro días, que empezaron á correr el dia 3 , y conclui-
rán en el 7 del presente me,s; lo que executarán con una carpeta dupli-
cada , en que expresando el nombre del tenedor en su cabeza, se espe-
cifiquen en tres col u aínas el número de las de cada clase , su cantidad
específica, y el total ioaporte, observando la debi4a progresión U
ca de la menor á la mayor clase.

La recepción se hará en,la.tesorería los expresados dias desde las
ve de la mañana hastalajuaa, y desde las,fres hasta las seis de la tar-
de, reconociéndoselas entrega&efl el.actp.á presencia del,portador; y
las cédulas,en.que hubiese.al.gjina du^a,de^su legitimidíid se sef>araráji
á su vista par,a el debido reconwiaveotoppr peritos, lo que se anota-
rá ea dichas carperas, deYt>lv4e#do: la una,al interesado con el corres*
pondiente rcej^o Armado por el 4e.pett4*eote encargado de la operación.

El xosinu^4o r^conociraienta;delas4u4osas, y |a marca en las legí-
timas , .se. ex5cuj.ará con toda Ja, ,|>rpoHtujd y celeridad, .posifele para de-
volverlas con ja mifinna á.fus d.weñps, á̂ fin 4e*no caus^rl^s el flienor per-
juicio por la falta de su tt$o,bjen ppaetrada la tesorería 4« los que oca-
sionaria,á tnuchos q^alquier.detención aunque involuntaria; y adrirtien-
áo p?ra inteligencia de todos, que conforme á la resolución del conseja-
no se redacirá cédula alguna, «i admitirá en pago en dicha tesorería,
faltándola el signo referido, desde el expresado dia jál t iaio, tcrmitio
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de i.7 presentación; y que para la devolución de las cédulas sellada s se
han de exhibir los resguardos. . __ . .

Coruña 28 de agosto.-

limo. Sr'.'El día 24 del corriente se me presentó un caballero ingles
con ctros dos irlandeses qáe lo acoolpañaban, y me entregó una carta
que dice : cr Venerado gobernador de la Ccruña : después de ofrecerme á
la disposición de V. E., tomo la libertad de ofrecer por medio de tan,
c'.'̂ no carácter un corto ofrecimiento ;de diez mil r?. de vn. en faver dtl
desgraciado pueblo de Venturada, dtstraidó por la lealtad á su Rey per
los enemigos mas crueles y .feroces. Acompañándome dos caballeros ir-
landeses de Í2s mis distinguidas de esta nacicn , que son los Sres. Fiih-
g^rald y O-Har'a j deseoso de llegarme quanto antes ai excrcito dei ge-
neral Bhke , si hay algunos voluntarios en'esta ciudad , ó en el reynó,
qis-quieran r.coir¡pañ3r!f¡e, aunque llegase su número á mii^ con suiro
gusto tes p.;gaxó ios gastos del camino, 1Í;S acompañaré á pie, y lo pa-
sarán como yo, y rce batiré á su lado, ^loriándome de servir bf.xo las
crder.es de qualquier bizarro español que toma las arínas en defersa de
áu religión y de su libertad. ~ Wa¡ter Savage Landor." Quedan en mi
podar los referidos diez mil rs. de vn. , de que avis'o á Y; S. lima, en
tónfcrtTíidad de lo que se publicó en la gazeta de la certe sobre la des-
gracia de esrc pueblo , par?, que disponga de eJlos. Dics guarde á V. S-.
Urna, muchos años. Cor mía y agosto 20 de i8c8.=Ilmo. Sr.rrAñtcnió
de Alcedo.rrliuio. Sr. D. Arias Mon.

P R O C L A M A.

] O-briosos y leales moradores de la corte, cuyo valor arraneó de re-
pente la maíesra que disfrazaba á la perfidia, poniendo de una. vez al
descubierto los taynsados y execrables dé5ignios del enemigo de Dios y
de los bt mbres , aquel dia terrible , sí , y funesto en esta "villa , pero
luego feliz para la Es-pana ! Ahora libres por la mano del Todopoderoso
de aquel pesado yugo baxo del qual gemiamos oprimidos, sin peder
vindicar la inocente sangre de tantos desgraciado^ víctimas sacrificados
ai encarnizado furor de los crueles verdugos de la humanidad} esla c$
grks. Los ultimes y lastimeros ayes de nuestros compatriotas que inde-
fensos murieron A las sangrientas raanos de aqceilos asesinos akvcscs,
resuenan todavía en nuestros oidos, y estremecen los senos de nuestros
corazones. í*cs liantes y suspiros continuados de sus familias desampa-
radas, y privadas para siempre de los dulces objetos de su mas tierno
amor, al cielo y á nosotros claman per la justicia.

Corred pues presurosos á encentrar esas tropas de honrados españo-
les que triunfantes ya llegan á vuestra capital, y prodigad cen ellos hs

-pnícbas del carino y agradecimiento, puesto que ellos han sido el ins-
trumente de nuestra redención. Gustosos acudid á sus banderas, y se-3
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guillas donde quiera que vayan. Defendidos per la equiusd de nuestra
'religión , animados por el amor de nuestro Rey querido y de la patria,
y alentados per los vivos deseos de obtener y dexar en herencia á nues-
tros hijos la paz y la felicidad que á elia acompaña, no perdáis un me-
mento. Imitad el exemplo de nuestros esclarecidos ciudadanos, y aso-
ciados con ellos nó abandonéis la empresa, hasta que conseguido el
total exterminio de esa raza infernal, volváis á vuestras casas bendi-
ciendo al soberano Dios de los' exéreitos, que es el repartidor' de la?
victorias , el protector del just.o , y el que abate -al impío y orgulloso,
En éi fiaá, y caminad seguros que aq.uel que en otros siglos abrió les
mares, detuvo el so!, é hizo mil predigios para li*rar su pueblo de ene-
migos, si igual fe nos asiste, renovará en el nuestro sus portento* pos*
trando la aitWez de esos infieles. .

x - SOKEÍOS.

Levanta ya la coronada frente,
Señor de un trono que usurpar quería -, ..-> iJtROTFÓ
Con traidora ambicien la tiranía, £̂v-"*••• J V ^NJOIPAJ
Esclavizando á la española gente: ^PSÉ^ MADfii

'' Levántala, y verás que al rayo ingente ""*"' " •»!*
De ese trono de luz la patria hervía,
Y ardió , y luchó y venció, y en su porfía
Volará de la aurora al occidente. -
Mira quál sale de un abismo obscuro,
Por tí su gloria y libertad cobrando.
Mírala ser inexpugnable muro
Por tí f y hollar de su opresión el mando,
Y quál tiembla el tirano mal seguro

? Al nombre augusto del BORECN FERNANDO,
Rey de la España y del indiano mundo,

Recibe per les ecos de la fama
Los himnos de placer con que te aclama

"• Un pueblo que te adera sin segundo.
No por esto haya paz: arde iracundo
El fuerte picho en vengadora llamaj
Que entre el aplauso universal aun brama
El leoñ de la Esperia furibundo.
T ú , en tanto que las torres del tirano
Caigan deshechas por la hispana tropa,
Y prendas de amistad con lafga mano
Te dé elBreton en su triunfante popa,
Cíñete los laureles de Trajano,
Y un Bruto encuentre el opresor de Europa.

VENTAS JUDICIALES.

J Én virtud de providencias del Sr. D. León de Sagasta, tcáíente cor-
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'regicf or d2 esta villa», y escribanía -numeraria de.Den Jacobo Manuel
Manrique, se ha mandado sacar á pública subasta pjQr.tirir.-no de 30

•áias , coatados ¿esde este de la fecha , la hacienda tituUda de Corrale-
jo , en término y jurisdicción de la villa i b Ocaaa,, que .perteneció al
mayorazgo fundado por el Lie. Ganda de ikrriojmevo^yJQtoíia María
de Vera su muger , que consiste en dos casas, una principal, y otra de
labor, un molino harinero, una ermita con.su.sacristía,, jaoa cerca que
rodea* todo el terreno , y el resto se componíale tiércas dé labor , huer-
ta , prado y eras, estínado todo eti *\%y6i$ rs. y 3$ mes. vn., á la que
se admitirán.'Las posturas que se hicieren,, no siendo por manos muer*
tas, y excediendo de las dos terceras partes de su estimación en metáli-
co , 6 en el todo de ella siendo en vales, consiguiente á !a real facul-
tad-obtenida patz ello, y otras resoluciones de )a real cámara: previ-
niéndose que en la referida escribanía se instruirá por menor de las dé-
mas circunstancias que aparecen del expediente obrado en ei particular.
Madrid y setiembre 2 de

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

REAL MONTE DE PIEDAD. EMPEÑO X

En los días Iones y jueves de la semana pasada ha socorrido el mon-
te 383 personas con 72^40 rs. de vn.: en la misma han desempeñado
289, y se ha reintegrado de 410)330 rs. de vn. ¡ habiendo dexado vo-
luntariamente de limosna para el culto de ia capilla ,y,misas que se ce-
lebran en ella 119 rs. de vn.

AVISOS.

El conde de "Fernán Ñoñez, duque de Mantellano y del Arco, de-
seoso de manifestar á la nación , y á su Soberano Fernando el va, el
mayor interés por la gloria de sus armas , en las actuales circunstan-
cias, ha ofrecido levantar á sus expensas un regimienta de caballería,
titulado Granaderos de Fernando el vn : se nace saber ai público , para
que los que quieran alistarse en él se presen teja en casa de Don Luis
Clavijo, calle de-lalleyaa, casa núm. a, quarto princjpal, á la dere-
cha entrando por la calle de Hortaleza , des ie las siete y media á nue-
ve por la mañana,,y por la tarde desde quatro á *eis. Los que lleven ca-
ballo , ó indiquen donde" lo hay, se les pagará ,por\su justo valor , y
podrá quedarle destinado para el uso del que lo. presente.

Habicndoce ofrecido algunas comunidades de religiosas y colegios de
educand3s, y machas señoras de esta corte á coser de valdc camisas j
vestuarios para surtir á los que-voluntaria.y generosamente se han alis-
tado en Madrid para servir á la patria en el exército , pueden acudir á
la casa del banco nacional, por la puerta de ia calle de Silva, desde
)3» nueve de'la mañana hasta la una , y desde las quatro de la tarde
iiasta las seis á recoger el númexo de dichas prendas que quieran y pue-
dan hacer } las que entregará D. Joséf Lorenzo Ortiz.

En las.mismas hora§ y.sitio se recibirán por.-els referida D. Josef, Lo-
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tenao Ortrs., las hilas 5 vendas, eabexales y demás efectos para hospita-
les», que han oír ccidb amchas gsTBonas de esta corte por efecto de su
piedad y patriotismo.

Solemnes c4Ütüŝ quje áf Santa Rbsatt'a de Paktuna tributa en> tres días
las anuales fiessas sai real y-primitiva» congregación , su* en la igkfia,
*k PP. Agonizantes de la «alie de Atocha. Bñtsm principie* hoy domin~
gcx diade la Sania 4 del corriente, y concluirá** el á del,mismo,en cu-
jos día* está en dioiia iglesia el jubile-o de 4« horas , y uícdicarití) ê
4ia4 el M. R..P. Josef Clinient-y. Rafaaza , predicador isn dicha caga; eí
día 5 Fr. Mariano Antonio© Marcos , penitenciario en el convento d£
S. Francisco^ y el dia 6 D. JosefaMaráá Llera Galindo, Presbítero, vi- <
^erectur áh los' reales- hospiiaití& General y Pasioa de e t̂a corte. El d© >
jningo 11 del misino se celebran honras ;por los individuos y bienhe-
chores difuntos de la congregación» El Kmoao. y Exciuo» br. arz^rbispp,
de Toledo concede 100 ¿Lias de indulgencia i todor los que asistan á
Jas funciones.

La real y prioiuíva congregación de indignos esclavas del San,tí?imq
Sacramento, establecida en su oraicxio público en la calle de Cañizares
4vulgodfcl Olivar), cumpliendo su instituto de desagraviar i suDivi
na Magestad de los ultrages sufridos por los hereges, y en partícula©
por las tropas francesas , ha deurminado celebrar este año de 180.S la
>octava anual de constitución , y otros solcmües cultos , en arcioi* de
agracias por los singulares beneficios que so Magestad se digna dispensar
á toda la monarquía española , y particularmente i esta corte ¿ y -para
implorar la exaltación de la sanca fe católica , los ltiices sucesos dĉ
nuestras armas, y la pronta restituciun de nuestro deseado Fernan-
do va á su trono. Empezará la octava hoy domingo 4 del corriente, y el
domingo 11 habrá cdtxxuihion general i las echo , y procesión del Santí-
simo por la tarde, con asistencia del ILmo. Sr. obiípo auxiliar de eaa,
*villa , congregante. ComiiUiarán las funciones de desagravios hasta el
iriérnes 16 9 con sermón por las tardes después de los exerucios acos-
tambrados , que predicarán varios oradores, cerno también á la misa
mayor el primero y último dia deja octava, y cantándose antes de re«
servar la letanía del Santísimo. £1 sábado 17 hace tiesta la congregación
á su patrono y protector el patriarca S. Jo«íef. Varios devotos lo hacen
el 18 i nuestra Señora con el titulo del Populo y Amparo , que se ve-
nera ea el atrio del santo oratorio; y el 19 al glorioso S. Joséf con ser-
món á la anisa mayor. Y últimamente celebrará la congregación el mar-
tes 20 solemnes exequias por los españoLes que haa fallecido,en defensa
de nuestra religión, Rey y patria. Se suplica á todos los señores congre-
gantes y demás fieles de ambos sexos se sirvan asistir á velar al Santísi-
mo para ganar las indulgencias que están concedidas.

Se necesita en uaa casa de forma una cocinera de habilidad, que sea
fiel, y tenga quien la abone. La persona que supiere de alguna avisará
á la cali* de Fuencarral, entre la de S. Juan y la de Santa Brígida3 ca-
sa núm. ift, quarto principal.

Se necesita un criado para todo, que sepa cuidar caballos) y una
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U6
criaia que sepa guisar, coser y aplanchar. Dará- tszóú el tnemarialist*
<|ue está en el portal de la casa núm. i s , calle de las Carretas , frenta
á la de Majaderitos.
; Las personas que quieran surtirse de carbón de cañutillo de encina
nueva á precio de 7 rs. vn. cada arroba, en la inteligencia que no sien*
do dicho género de toda satisfacción se volverá iá sacar sin que lecues->
té al interesado el menor desembolso,, ni aun de encerrarlo, acudirán á,
la calle de las Carretas, puesto de libros de Antonio Gutiérrez, frente
á la compañía de Filipinas, donde dexarán una esquela con el número
de carros, y señas de la casa. ,

• PÉRDIDA. Í
El día 25 del pasado desde las Covachuelas hasta la casa de correos

se extraviaron ún par de vueltas de encaxe edrrsu guirindola, y un en-
cajee ancho puesto en tablas en una cinta de escote , que servia para-
gola. Quiea lo hubiese encontrado se servirá acudir á la tienda del es-*
padero, sita en la calle del Príncipe, inmediata á las Quatro Calles, ea
donde se daráa las senas, y el hallazgo.

HALLAZGOS.
En el dia 28 del pasado se encontró en la iglesia parroquial de San

Ginés de esta corte un rosario engarzado en plata. La persona que lo
hubiese perdido acudirá á la botica titulada de la Reyna Madre, calle
de las Platerías, en donde dando las señas se entregará.

Qaien en la noche del 25 del pasado hubiere perdido una bolsa con
dinero, acudirá (para su reintegre) á la calle de Toledo, frente á la alo-
jería , en la casa lencería de Arnao y Ranz, en donde dando las señas
se entregará.

, ALQUILER.
En la fábrica de chocolate que está frente á S. Antonio el de Piedra,

calle de Ja Magdalena, darán razón de un quarto desocupado, bastante
capaz, sito en ía calle dé la Cabeza, frente á la cárcel de la corona.

TRASPASO.
Se traspasan las dos mesas de villar sitas en la calle de los Jardines-

El que quiera tratar de ajuste acuda á la calle de la Montera, tienda des
modista española, frente á S. Luis. ..

NODRIZA. ;
Antonia Alvarez, de estado viuda , solicita una cria para la casa de

Tos padres: tiene leche de un mes, y personas que abonen su conducta*
Dará razón el memorialista que está en la calle de Atocha, casa del con-
de de Tepa.

TEATROS.
• En el teatro de la Cruz , á las 6 de la tarde , se representará la co-

media titulada El Conde de Saldaña, y hechos de Bernardo tleíCarpio , se*
guirá una tonadilla , y un buen saynete por fin de fiesta.

ISn el teatro de ios Canos del Peral, á las 8 de la noche, se executsrá
la ópera e:i 2 actos, titulada Los Gitanos en la feria, intennedida con el
fandango.

CON REAL PRIVILEGIO.

Ayuntamiento de Madrid


